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Examen de las cu_estio:-1es remitidas por la Comisi6::1 e la Subcomisión 
de confo~cm:.i..d.ad con el 1-1acuerdo alcanzado sobre la organizaei6n de los 
trabaj osn a Cl.1yo texto dio lectt1ra el Presidente en la 1+5ª se.síó.n de 
la Comisión., celebrada el 12 ele marzo de 19'71 (.Q5Jntinu.&.~iº11) 

N' .B. Se Y't1ega a 1o.s partiCipantes qu.e desee11 pr·esentar correc.ciones a esta acta. resumida 
provisio.nal, se sii-·van J:>emitirlas por escrito, de preferencia en un ejempla.T ·del 
acta, a 1a Se_cci6n de Edici6n de los Docuraent6-s Oficiales, despacl10 E.4121, Palacio 
de las Nacion6.s, Ginebra, -ª~E?..:2t:ro ,_de _1lKl_-22~sLe- t1""~?-~qfs~s_l_q_Q.q1:1?...9-.l.@...~ a par:tir de 1a 
f.echa e11 q11e hayc.n recib:.Lclo .. el acta. provtsional .en su idioma de traba) o. 

·>~ La preser1te acta resumida provi.sional, jru1.to coi1 las co1--recciones, que se 
pu.blica.rá.n en 11.:i:1 solo do0ume:nto despu.és del período de sesiones, co:nsti tu:Lrá el acta 
definí ti.va de la .ses:L6rt. 
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EXAMEN DE LAS CUESTIONES HEMITIDAS ron LA COMISION A LA SUBCOMI.3ION DE CONFORMIDAD CON 
EL 11ACUEitDO ALCANZADO SOBHE Li ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO LECTUPJ, 
EL PRESIDENTE EN LA 45ª SE.SION DE Lll COMISION, CELEBRAD.!\ EL 12 DE MAHZO DE 19'7.l. 
(continuación) (A/AC,138/.SC.II/L.~l a /13) 

El §i;:_,__t1ALI!:!IQPP1 (Italia) se refiere a 12.s observaciones hechas por ciertas 

delegaciones, entre las que se cuentan las de Indonesia, Malasia, Espafía, la Unión 

.Soviética y los Estados Unidos, con respectn al proyec~to de artfculos sobre los estrecl1os 

(A/AC,1.38/SC,II/L.30) presente.do por su delegación. Da las gracias a las delegaciones 

que han acogido favorablemente e1 Cl.ocmnento) algunas delegaciones han exp:r•esado reservas 

y aun objeciones a algunos pu~.1tos, pero ha11 apreciado los esfv.ex'zos de su delegació11 

por resolver uno de 1os prob1en1as má.s espinosos del prog:cama de la Subcomisión. La 

tarea necesaria para conseguirlo será a la vez difícil y delicada, tanto para la 

Subcomisión como para la Conferencia que se celebrará en 197L,; por ello todos los países 

interesados deben hacer todo lo posible para comprender las opiniones de los demás y 

trabajar con espíritu de transacción y de cooperación internacional. 

El proyecto de artículos de Italia consta de, dos partes. En la primera se tratan 

de su_brayar los principios básicos que han de regir la navegaciÓ~ü o el sobrevuelo de 

los estrechos; en otras palabras, la libertad de tránsito. S6lo existe un límite 

-de naturaleza técnica- a esa libertad, límite que consiste en l~. posibilidad de pro,,

mulgar reglamentos para la canalización del tráfico aéreo y marítimo, La segunda parte 

se re:fiere a i·a:s excepciones a esos principios, a. Saber, los estrecb.Os de anchura i10 

superior a seis milla"S, los que bañan cos·tas qU.e pertenecen a un ,.mis1no E.stado y los qtle 

están en la proximidad de otras rutas de enlace entre las partes del mar que esos es

delegación trechos ponen en comunicaci6n. Cierto es que en 

había expresado la opinión de que el sobrevuelo, 

una .ocasi6n anterior su 

al regirse ya 

nacionales, quedaba .fuera de la competencia de la Subcomisi6n, 

por 

De 

disposiciones inter

todos modos, reitera 

la opinión expresada el 17 de agosto de 1971 p01° su delegaci6n en el sentido de que la 

Conferencia no debería abstenerse por ese moti\ro de proceder a ningún estudio ulterior 

que quisiera realizar, y que el punto de vista de su delegación tenía carácter preli

rainar y no representaba necesariamente la posición oficial de su" Gobierno. En cualqt1ier· 

caso, el pleno de la Comisión inclu.yó luego la c11esti6n del sobrevuelo en la lista de 

posibles temas y Clle,stiones .. 

Su delegaci6n siempre ha opinado que la soluci6n del pToblema de los estrechos 

exigía u11a transacción equitativa entre los diversos intereses representados. Los 

intereses de los Estados ribereüos deb-en eoncj,liarse con los de lo.s demás Estados, 
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sin perjuicio de los iTitereses de la comru1idad i11teri1acional. El problema es más es

pinoso en el caso de los estrecl1os que ofrecea la Única ruta natural de acceso a un 

mar i: .. 1terior, donc1e 1a ma}roría de los Estados ribereños p11eden no tener ningún cont:i..~01 

sobre las rutas de aceeso ma.ríti1no. A cau_sa del deseq_11ilibrio resultante entre los 

intereses de los diferentes grupos de Estados, es difícil comprender por qué la legis

lación debería favorecec los derechos de co•1trol más que los derechos de libertad. 

La historia marítima hs. most:-cado qu.e en la mayoría de los casos el control de los 

est:-c·echos por los Estados ribereños ha sido :r·eer11plazado por una mayor libertad de 

tránsito. Cita el Tratado de Gopenhague de 1857, en virtud del cue.l Dinamarca dejó de 

exigir peajes a los buques en tr8.nsito por el .S'und y los dos Belts, y la Declaraci6n 

de 1865 de España y el Reino Uiüdo según la cual los buques en tránsito por el estrecho 

de Gibraltar no estarían ya obligados a desplegar su pabellón. La libe1·tad de tránsito 

por ese estrecho ft1e reafir:tnada por la Declaraci6.r1 franco-británica de 8 de abril 

de 1904, la Convención franco-espaüola de 3 de octubre de 1904 y el Tratado franco

espaüol de 27 de noviembre de 1912. 

El proyecto de artículos de su delegación responde a los verdaderos intereses de 

la comunidad intern.aciona'J_ ·:l no· está en contra.dicción en modo alguno, ni en general _ni 

en la cuestión específica del: ·acceso a los mares cerrádos, con el sistema adoptado por 

la primera Convención de Ginebra en 1958. Por otra parte !J Su delegaciór1 comparte en lo 

esencial las opiniones expresadas por la delegación soviética el 24 de julio de 1973 

sobre dicha Convención. Difícilmente puede considerarse que el principio subyacente 

de las prop11estas de st1 delegación es co.ntrai"io a una convenciór1 dirigida a codificar 

el derecho interna.cional, puesto que ese pri11cipio -la libertad de tránsito- fue reco

gido en el artícuJ.o 25 de la Convención de Ginebra y en los artículos 36 1) y 37 2) 

de la Convención de Viena de 1969 sobre e1 derecho de los tratados. 

Se han aducido varios argumentos contr· la ampliación de la libertad de tránsito 

por los estrechos; los dos más importantes de ellos ya se habían alegado durante las 

deliberaciones de la Subcomisión. El primer arg1unento es el de que los tc·atados y 

declaraciones de qu_e se trata son de nctturaleza relativa y' no implican u.n reconocimien

to absoluto de1 principio de la libertad de tránsito por pa.rte de terceros Estados. 

El segundo argumer1to es qv.e se ha11 ocupado de la cuestión del tránsito por los estrechos 

meramente como un problema marginal. No obstante, lo cie1"to es que todos los Estados 

han gozado de libertad de tráüsi to por los estrechos con arreglo aJ. espL:i. tu y a la 

letra de esos tratados y declaraciones. t~sta libertad de tránsito es el único aspecto 
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de aquellos tratados y declaraciones que ha aportado un beneficio auténtico a la comu

nidad internacional en conjunto, y quizás haya cierta justicia histórica en e1 hecho 

de que muchos Estado,s nuevos se. beneficien a11ora d? ese ·aspecto pa1"ticular de una 

política general de la que previamente fueron v-íctimas sus terri tor1os. 

La excepción a 1a libertad de t:c6.:.1sito que se menciona en e1 párrafo B) de1 pro

yecto de artículos de Sll delegación es clar~-'_me11te excepcional) ya que presupone la 

acumulación de tres condiciones. A jl1icio de Sll delegaci6n, u"n e,strecho sólo puecle 

considerarse pura1nente 11 naciona1n si reúne todas esas condiciones. Cie:r·to es que 

muchos Estados., entre ellos el suyo propio, asph·.3.n a un límite terri torirü mayo1· que 

el de 1as seis millas mencionado en eso pá.I'rafo. 1'To obstante, se ha e1egido esta cifra 

porque es tan pequeña que impide cualquier controversia sobre la exteasión de las 

aguas territoriales. La. tercera ~ondición -la proximidad de otras ru_tas de comuni

caci6n- ti1ene por finalidad evitar qv.e se desconozcan los intereses de u.n Estado ribe

reño sobre un estrecho qu.e no es el único inedio de comunicación marítima inteJ.'.'11acional 

en la zona de que se trate, 

En el proyecto de artículo.s se ha evitado _deliberadamente cualquier referencia a 

los 11 derechos aclquirid.os 11 , porque tal· expresión es susceptibJ~e de inte:cpret.aciones 

diversas,. es muy controvertida e11 relación con cuest.iones científicas y es difícil de 

definir en der·echo internacional. 

Su delegaci6a cree que el p1·incipio formule,do en el párrafo A) de su proyecto de 

artículos es aceptable para todos, pero tiene plena conciencia de que quizás haya que 

aclarar más el párrafo B) • El proyecto de artículos ha sj_do elaborado con espíritu 

de. buena volv.ntad y de solidaridad internacional, los cuales, con serenidad y con 

disposición de ánimo amistosa, serán .fu.ndamentales en las discusiones venideras. 

El .Sr. RIPHAGEN (Países Bajos) se refiere a tres cuestiones que se han plan

teado en los debatl 8 de la i'3ubcon1isión -la posición de los Estados e11 si ti..lación geo

gráfica desventajosa, la sol·ución de controver,sias y la natu_raleza j11rídica de los 

derechos de los Estados res1)ecto a J_os usos del mar. 

En lo referente a la primera cu_estión, su_ delegación opina qv.e con rnucha.s de las 

propuestas ya heche.s se ampl:Larían las zonas marítimas sometida.s a la jurisdicción 

nacional y se reduciría por tan.to l.a zona c.orrsiderada como 11patri1n0nio común de la 

humanidad". Ha de fe1ici tarse al Secr·etario Gene_,ral por su inforrn.e sob1·e la Importan

cia Econó1n5_ca de los Diverso~; Lírn.ites P:c·opu.es.tos para la Jurisdicción Nacional 

(A/AC.138/87). El cuadro 5 de efóe informe muestra lo pequeña que sería la zona situada 

nrnás allá de los lÍmi tes de Ja jurisdicción nacion2.l n si se 1imi tase ú.nicamei1te a la 
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zona _q11e se encu_entra mtis allá de la isóbata de 3.000 metros o rnás allá de 200 millas 

mai-·íti1nas. }1ucl1os Estados so e11cu8ntran ya en situaciÓ11- clesventajosa inclu_so co_n arre

glo al derecho inte:~"nacio11al vige11to relativo al inar3 los Estados sin litoral o de li

toral reducido no obtien.exi r1ing1u.1a ventaja de los derechos exclusivos de pesca en el 

mar terri~orio.1, y e~ reco11oci1niento de J.os de~cechos excit1sivos de ex1Jloraci6J:1 y ex

plotación de la plataforma continental no beneficia, a los Estados ribereños qu.e .no la 

tienen. Sin embargo, tal dispa:::>idad atilllei1taría enormemente si se aprobasen. las pro

puestas del cuo.d>co 5 de ese informe. Por ello, su delegación opina que el docmnento 

de trabajo prelinüna1· A/AC.138/55 merece más atenci6n de la que ha recibido hasta l'lhora. 

Si se reduce realmente la zona marítima considerada como patrimonio común de l.a. 

humanidad, los Estados en situaci.ó:n geográfica· desventa.josa deberían al menos parti

cipar equi ta~iva.mente en los beneficios de qlle disfruta11 los Estados en si t11ación ven

tajosa, a fin de compensar eJ_ cx·eciente de8equilibrio. Varias delegaciones que h2J.1 

patrocin2.do proyectos de artículos menciona:;:-on -en anteriores :sesiones·~ tal. ·si.stema de 

participación. 

Cuando se trata de tu1 sistema de ese tipó para reducir ·la _clispa:cidad '811tre. los 

Estados geográficamente favorecidos y los desfavorecidos, la prime:ca ct1estión que se 

plantea es la defi.níción de esos Estados. l'Jo es acertado considerar gGográficamente 

desfavorecld~s sólo a los Estados sin litoral; tmnbién puede' inc1uirse en esa catego

ría a otros Estados, El criterio no es· lá co1nunicación entre tierrn y ma:i.· si110 el O.e

re cho a beneficiarse de los recu.rsos del 1nar.. Muchos Est·ados, -a pesar de pos_eer costas, 

no podrían beneficiarse de la extensión de los límites de la jurisdicción nacional 

ha.stq. 200 millas marítimas o hastá la isóbata de 3,000 met1·os •. El docrunento A/AC,133/ 

SC,II/L,39 se.ñala esto, pero a juicio de su delegación no tiene suficientemente en 

cuenta qu~e _no todas las partes del territorio de un Estad.o es-tán· nec.esariamente en 

la misma situación de ventaja o desventaja, Sea cual fuere el mecanismo de .medida que 

se utilice, en realidad un pequeño número de Estadbz estarán en situación.evidentemente 

muy ventajosa, y un gran núrnero en situación evidentemente muy desventajosa, mientras 

algunos Estados no pertenecerán a ning-una de las dos categorías. Por ello, en la prác

tica, sería factible lim1 ta.r el m8todo de participadióa a las dos primeras categorías 

de Estados. 

Por otra parte, la :-dis·-ti.nciÓn entre Estados geo'gráficamente desfavorecidos -Y 

ge~g~áfican1ente favorecidós ~o· debería confundirse· eón la distinci6n econó1nica entre 

Estados en desarrollo :l Estados desarrollados. .S'u_ país· figurá· entre ·los qu.e más 
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contribuyen al adelanto de lo.s pri.íses en desarrollo, t::u1tlj bi~tater2l con10 mul tilate

ralmente. .Sin ernbaJ:•go, el orB .. clo:c no cree q1le, 0r1 el contexto actu_¿-iJ~ de 1a as:l.g:naci6n 

de 1a jurisdicció11 :nacional sobrr; los recrrcsos ma1"Ítimos, Ia distinciÓ:ct entre Estados 

desa:cr~llados y Esté.dos en de1:;a~:i·ollo tenga in1portancin en geüeral. E;_1tre lo:S Estados 

geográficamente desa1.rG?1tajado,c:1 se enc·uentran ta11to países desnrr·o11o.dos como países en 

desarrollo_; da la casuo.1idad de qv.e la ma;yoría de los L,stadcc; geográficamente fÉi .. vore

cidas· so11 países desarrollad.os. Ello r10 jt1stifica 11n siste1nc, 011. v~í_:ctu.d del cual. un 

Estado riberefi.o e11· desarro1lo te11c1:cía qu.e compaTti:C' los benef'icios de la ZOi.1a ·marítima 

· baj O su j1u--isdicci6i1 con J~staclos G!.1 desarroJlo si:\l li to::..--c..:~ o encerr·ados por-· Sll ·propia 

plataforma, mientras 1111 Estado ribereño desarrollado no tondríri. las rnismas obligacio

nes e oíl respecto a J.os países desarrollados sin litoral o e11-cerrados por su propia 

plataforma. 

El orador su"braya. ql1e su. del0gaci6-G. no opina qt1e el graclo de desarrollo de los 

diversos Estados carezca de im:portancia en todos los aspe-e.tos que conciernen al dere

cho del mar. Por el contrario, sería un factor decisivo, por ejemplo, e11 el sistema 

de distri_buci6n de los ingresos lletos de la Autoridad Internacional de los Fondos 

Marinos. 

En cuanto a la determinación d0 los tipos. de bene,ficios que deberían compartirse, 

dice que cada Estado· 11 Se beneficia11 de los rec11rsos de las zCn1aS marinas sometidas a 

st1 jv.risdicció11 porqu.e, en prj_rne:t' lugar, puede reservar e. st1s nacionaleE; la explota

ción de esos recursos; en segundo ll1gar, pv.ede dicta~c normas sobre los productos de 

esa explotación con el fin de favo:cecer a su propia eco11omía~ y, en tercer lugar, pue

de recibir co11sider·ables ingresos· procedentes 'de· 1a erplotaci6n de· osos :r."'ecursos~ 1ne

diante dérechos de licencia o j_rnp11estos. Evidentem8:nte;; esos tres tipos de ubeneficiosn 

tienen un sig11ificado socioeconóm.5.co difere11te y i10 var1 .:1ecesariarnente 11nidos, ni de 

hecho ni de deo.'eoho. Por ello, puede ocur:c:Lr c¡ue a un país concreto no le interese 

si iioil su"s prq)i.Os ·nacionales o extranjeros los que explotan los recursos, y que .. s-ólo 

esté ligeramente tnteresado en los ingresos qt1e puede obte_ner de esa exp1otaci6n, ·pero 

qu6 tenga un- interés- vi.ta].·,. en el s11.ministro de los productos de qu.e se trate para su 

consU:mb local ·directo o su elabor'nción en ·s1J_ territo:i.~io. Si en la actualidad algt1nos 

países sienten mayor interés, ya por la posibilidad de que sus nacionales lleven a 

cabo actividades p8squ.eras3 ya por el svministro regula11 de pescado para el consumo 

local, otros, ahora 'ü en un futuro pr6ximo, pueden sentir. ms:yor interés por asegnrm·se 

un sumiriistro regular de, ·por eje1nplo, hidrocarburos a precios razonable,s. Y ot;."os 
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países puede:G preferi:,~ renv_nc:iar a todo t~l.po de ingresos a carn_bio de controlar el su

mií1istro de algut1é1.s materias prirn2.s procedentes de une_ zona marítima dada, para favo

recer los intereses de J.os produ.ctores qu_e opora:i.1 en s11 propio territorio terrestre. 

Habida cuenta de esa diversidad de ;1osibles i11te:ceses, Sll delegación opina qu.e 

todo esquema general pe.ra lG. distribu.ció11 de beüeficios e·.1t~ee los Estados geográfica

mente fa-vorecidos ;,r lo.s geográficamente de::~favo:recidos debería aplicarse a los tres 

tipos de 11 beneficioon y e. todos lo.s rec11I·sos vivos y no vivos. Uno de los mé:ci tos de 

la propuesta de Uganda y Zrunbia (A/AC.1.38/SC.II/L.l+l) es que abarca tanto los l'ecnrsos 

no vivos como Jos vivos y que se refiere a le:. dist.~~íbl1ción ·de los tres tipos de 

11 beneficio,s 11 • Lo IDis1no ocurre eon el docPn1ento presentado lJOr J.a. delegaci6n de China 

(A/AC.138/SC.II/L.34), aunque el método de distribuci6n propnesto es algo di:fei'en-ce. 

Por otra pa:c·te, el p:,_~oyecto de artículos 0.e las qu.ince Potencias sobre la zo110. económica 

exclusiva sólo prevé u11a posible distribuci6n respecto de los recursos vivos. El pro

yecto de artículos propuesto por las delegaciones del Afganistán, Austria, Bélgica, 

Bolivia, el Nepal y el Senegal (A/f,C.J_J8/SC,II/L.39) aplica el concepto pleno de diR

trib11ción, en :i."elaciÓJ.1 con los tres tipos de beneficio,s.11 Únicamei1te a los recursos 

vivos. En cuanto a los rec11rsos no vivos, esa prop"L1esta,,. al ig11al q11e· la de los 

Estados Unidos de América (A/AC.138/SC.II/L.35), no prevé nada sobre la distribuci6n 

de c11alesquiera beneficios entre los países geográficrunente favo:eecidos y los geográ

ficamente desfavorecidos. No obstm1te; los documentos A/ AC .138/SC.II/L.39 y L. 35 

prevén una transfe:i:encia de ingresos a la .Autoridad Internacional y por ello deben ser 

coí1siderados coi1 benevoJ_encia. Con todo, 1nientras ese siste1na priva de parte ele sola

mente 11~10 de los beneficios a los Estado.s geográficamente favorecidos, ciertameiYt.e no 

tra11sfiere los be11eficios a los J.1~stados geográficamente desfavorecidos como tales. 

En cuanto a si el reparto debe:cía realizarse a eseala mundial o regional, es evi

dente que la solu.ción ideal sería Ja prime1·a, por dos :cazones flilldani.e11tales. En 1)rime:c· 

lugar, en muchos casos el concepto· de región es difícil de aplicar ¡/, en segu11do lugar, 

hay regio11os o s11b1"egiones que comprenden só1o Estados geográfic"e.me1_7;te, favorecidos o 

sólo Estados geogTáfican1ente desfavo:;:-·ecidos. Es interesa11te señalar qu.e las propu.estas 

presentadas a la Subcomisión, e;,1 los casos en que reconocían u.n coücepto de repart,o, 

conten.ían más bie11 disposiciones para el :repa:;_~to dentro de u.na regi6r1 o s:ubregión o 

entre los llamados Estados vecinos ú_nicamente, Este pu.ede ser u11 enfoq11e práctico por 

cuanto puede facili tn:;: e11 cieI·tas regiones o subregiones la elección del método de 

reparto que consiste en la explotación de los recursos por u.n órgano regione.l o 
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su~regione.l o bajo SLL s~pervisió11. '.Jin ornbni ... go~ si ese ::·eparto se l.irn:l.ta a la regiÓL~, 

parece razonable que lor:; Est?.dos geogr6ficamente favo:cecidos que se cncue_ütre;_1 ~n ln1a 

región que no i:nclv,yn Estad~s geog::r..~áficamente c'.esf~rvo1•ecido!-;.; compa:cta.11 al raenos los 

beneficios con Ia co1n2nidad internacionaI o:cganizada. 

En Cl.lanto al r.1é·Godo de repa.:,_·to.:i su de]_egación pie:nsa cp .. 12 Ja elecció:n en p:cin1c1·a 

instancia ._debería. dejarse al al·bit1·io Cte lo:-~ Estados de qti.e se -~~J:'.J_·l~o. Si éstot; 1i.o dis

crin1j_nEUJ. de 11ecl10 o de de1 ... ecl10 o--YL1 ... ü la e;qJlo-~.?.ci6n por nncione.J_ec; )T la .eJqJlotación 

po~.· extra.njex-os, ."•J,O rcgu.la~~ ]J~ pTociJJ_cció::i o di~·~·:~:r?ibución deI produ.cto de lo, ex:p~otac.ión 

y no requ.ieJ..""'en cl.erechos de licencia, pTobab1en1ente ~10 sc: .... :Í nocer3al'ia ni11guna disposi

ción. Por otra parte, lln .sisten~c:~ de ord0 .. 1ación co1nún. c_;_e J"os l:'dGU.r;::os p11ede implica1"' 

cierta colaboración G'Lt.::·e los Est.'.:"1.d.os, qu.e sería O.ifí.ciJ de imponeT ? un $rupo concreto 

de Estados. -~n algu.nos casos, por Jo tanto, e1 único rr1étodo factible de ::-epa:cto. pl1ede 

ser la división de los beneficios entre los Esta.dos de q11e se trate. 

En ~a práctico., el repa~ .. to :i. .. equiere evidentemente negociaciones e~1tre ;Los I~sta.dos 

geogré.ficamente favorecidos y desfavorecidos de q11e se trate. A juicio de su d~1eg<..~~ 

ción, deberíe. establecer.se algún inecanis1no internacional para lograr· qu.e esas ·negocia

ciones condv.j e sen a una solt1ci6:1 adecuada. Entre las p!'opuestas que reconocen e:i_ c_on

cepto de reparto 5 sóJ.o el proyecto de art.ícrllos preseRtado· por el Afganistán 1 A11st:c;La, 

Bélgica, Bolivia, el Nepal y el .Sei1egal (A/AC.J.38/,SC,II/L.3S) 'contiene lll1a disposición 

al respecto.. A j11icio ele su delegación, la coJ.1v·ención o conven·eiones que re.sul tep ele 

las deliberaciones de lé1 Com:tsj_Ói.1 debe:{'Ían. contener clive~C"sos p:cocedimie.ntos para· la 

soluci611 obligato:ria. de los diversos tir)oS de controver.sias. Su delegación prevé un 

procedimiento C<?nc1 ... eto P<:tl"'a la solu.ción c1e 18.S co.ntroveI'sias r·elacionadas con la deli

mitación de las ZOJ1-as rüarinas. A ese res1)ecto, su. delegación apoyaría un procedim.iento 

de solu.ciÓ:Q qt1e combit1<:1,se los elemec¡t0,s de negoCiació:n, conci.1iació:t1 y arbitraje. 

proyecto de convención de los Estados U;1ido,: A/AC,138/25 contiene un sistema de ese 

tipo_,. y _sv. a_elegac:i.ó11 opina qu.e ta.Jnbién seríc. adecuado 1u.1 sistema s:!.rnilar para las 

co11.t.rover:??-o.s sobre e1 reparto c;.e beneficios enti·e Bstados· geográficamente favo,re_cj,.dos 

y geográficamente desfavo:;:'eciclos. 

-Sll delegación lame!1ta obGe:..::·vnr q·L:.e lnucl1r.S de lc;.s p~cópu.eEJtas presentc1.das a11te 10 

,Subcorni~:Lón l1a0en cnso oi-ni.so de ln c11esti6;.1 de lo. .solri.ción de. controversías o s.~ lirr..i

tan e. de.~_i1 .. qllG lc,s Dar-Ges deberán bti.::3c'B.r ün:· 2rreglo pacífico lltiliz0,:1do los .1nedios 

qu.e elijan co'1jlu1tELme:1te. En UJ.·1.a de J..a.s propu9stas -la presentada· por el Canad.ll,. l2 

India, ICenic,,,, }.1IadagascarJ e1 .Se118gal y .c_;:.~i Lai1ka- se ·va inel·u_so inás lejos y se. dispone 
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que todas las controversias se&:·1 resueltas por solan1ente una de Jas pa•:-tes e11 ellas 3 

C011 lo que S8 8JCCllTJT0ll inc1tl.SO los· I11ediOS pacÍ:fiCOG i,nternc1.Ci011El8S a q11G 88 J.."e.fie:,:·e 

el Artícu.lo 33 de la C2rta de lo.s l1Tac~~ones Unidas. 

La falta. de lU1 procedi1n:i_eJ_Tto ob}.ig0.torio de nrregJ-o de cont:rove2.-·sia.s es tanto más 

sorprendente cv.anto q·:.._1e inucheG de J.as pr·opl1estas .reeonocen por lo gene:..·eJ. qu.e varios 

Estados diferentes i;:iueden tener derechos o i'i1tereses legalment.e pI•oteg:_!_dos con respec

to a los d.ifereates usos de la nrisrna zona rnc:.:cíti1110.. E}_ reconoc;imiento de qu_e dJ.fe~ce11-

tos Lstados tiene~1 de1·ochos sob:ce ~ .. n mismG. zonD. requ.ie:co ::..~ea1n1ente lF1 pToc:eclimJ_e11to 

obligatorio de arreglo de coi1trovorsias qu_e .:-ea IJªl"'te. i;_i11erente de las ;_1o~:'mas i11ter

nacionales Sll~Jta11tivas, y Do li.na especie de procedin1:Lento extr'2.ordinario que puecle -o 

no a1Jllcarse cor110 s11ple1nento do e,sa.s no:cmr;1_3. 

Sll delege.ci6n sabe ql1e n1uchos L~stados .se resisten E:. acl1ni tir con10 noTma ge11eral 

qu_e todas li:::.s co11troversias internacionRles l1ayan de someterse a lH1 p:l·ccedir11iento 

obligatorio. Sin en1ba1•go, ha;y qv.e recordar que en la DecJ_.r:'.i'ección sobre los lJ;·incipios 

de derecl10 il1ternacional refe:centes a las 1·e2.e.ciones de runistad y a la coope1:nci,Ó11 

entre los Estado.s se declara expresamente ql1e 1-1el rec1Jrso a ·un i)rocedirriiento de a:creglo 

aceptgdo llb1"'emente por lós Estados, o la 2.ceptación de tal procedimie:J.to-J con -J.'espec

to a las cont~coveí."Sias e:;i:j~stentes o fu.turas en_ que sea11 partes -no se _con..sidera:.i.:·2. ineom

patible. con J_a igu.aldad soberru1a ;¡. Su de1egaci61.1 no pr.ede imaginar v.11 LtClle~cdo geJ.1eral-

111ente ace1)table sob1 .. e el derecb.o del 1nar ,sin -ta1 procedimie~'YGo obligato1"'io de aTreglo 

ele controversias. I'ifo se pu"ecle al.canza:c un equilib:i:·io e.<1tre los difel."'é:,1tes l1So"3 del 

rnar }f la concil~o..ci6n de los i11tereses que los diferen·C,es E.stados tiene11 en esos 11sor; 

aplicando la idea de la división de la soberHnÍa territorial q11e todn.11:l11 I'ige con 

respecto a la tierra. 

Además de los argumentos de tipo gene1'al en favor de m1 sistema ,judicial obliga

torio de _arreglo de controversias, existen i·azones especiale;:. P8.r2 aceptarlo-. P .. ho1"a 

bien, aun_que existe 11na amplia divergencia de opiniones sobi"'e el contenido d.el JTL1evo 

derecho il1ter11acional del raar, la rnayoría de las delegac.iü11e;s estarán de ac11-e1"do en 

qu.e el n11evo derecho 11abrá de diferir basta_nte del escruew.a 'clásico de derecho interna

cio_nal. Está ele.ro qt1e el esqlJ.e1na c}.ás:Lc.o de di13trib11cl6n de todoS los 112.mados 

nobjetosll de derecho i11ternacionfiJ_ e:;_1t:::·e Jos disti11tos lGstados FJobera.J.1os, •J.¡1ido a u11 

mí11imo de obJ_igacio11es, no es ya s11ficiente cl1ando se trata del objeto especial cons

titu.ido por eJ. mar, el espacio oce6-i1ico o el medio marino. Cada ve~::; es inás patento 
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qv.e le. cJa t11.1.'alozn os:-_1ecia!. y las r:n:i.·ac-·;f;-L··:L'3 1·,:i_cn.s de esi:::; obj i:::; Lo o::ige11 ·\;:J:rnhiéu la apJ.i~ 

caciÓJ.1 de. vx12 téc:15.ca ju:;:-ír~J_c:::-1. FOS}J8C;_nJ_ eD. 1os T'Gp:J_2:mo::·1l·,0;3 q1_1_e rcéu1e11 s·,_-:_ u.-t-Jliznc_,_ór:i.. 

La palc.bra 11 g0::-r\;iÓ.!1¡1 .c>G i1ti1.i;-3n E~ ine_;-ludo e.n ese se:r1tido. Ln. gestión e.s u.n t.'Í¡Jico co1:-

C8i)to orient2.c.io hacic.. eJ objeto y J };to.::' el}_ o 9 1r!lplica DJ1R g:r:an coo:-ec1i:·1nción de ls.s o..c-ti.

~vídades. L J1..1ic'io ele s11_ dclegc ... ciÓJ1 9 s:i. 11ay c1ll.e pl"oc0der t:,'. 1u1n gestión c~eJ .. inedia :rn.a_:.:J.:no, 

tambié 11 ha~'l q11e consic::_e1~0.:c de:.:.~de enrt lJers:peotíva el c;¡,r~1·.:-1to c:el arreglo de co:::1trove:csias 

e:é1 ese sector. U:nn do ltLS co1.-:i.oeeu.encias de ese enfoq1J.e serio. q1.Le se deberí~t dar mucha 

rr-iás i1ffoox·t--,f!·_,,_c:l .o r.i,-___ ·; _, ,. . . __ si1üple hecho de q11e 1n.s coi:rt1:'oversins c~ti_c no se solur-::1.onan rapida,... 

gest,ión e:ficnz. Otra coú:~:ec11eücia ' aerJ_a 

qLJ.e se deberÍEc cle1r m11cho. p;_e1-:i.os inl;iorta.11ciE1. aJ. v:!.ej o a:cgvment,) de que las lJersonas 

"soberanasH, actu.ando :i.ndi-vid1Ia.J. o colectiva1üoute, no i1-u.eden somete:cse a otro juic:i.o 

qu_e no ,sea el propio.. Parece e2d.sti:·~ lJ.n con.'3cti.so gene1"8.l en q1J.e la gestió11 debe 110·-

110.rse <J. cabo de:1ti-·o del n1.::i_rco de 1_1ormas ju:;_~:Ldicas. Ahora b:t-en, cabe presL~Tnir c1ue 1_i_i 

los q11e .se opo~clGjl a qr1.e .c;e ins·l_,'3ta <:i-·L el HS].)8c-Lo nacio!la1 TlÍ los qu.o es·:_;án e~1 co:nt:i.1n 

de 1lh 1)1111to de vi,sta 5.i1-LGrnacio:r1alis·(,a es'l:.9.:~"Ían a favor de v·-1. 11 gobiE\;.'!_lO de rnae1s-C,1--.2.dos 11 • 

E:n realidad_, Ja fv.nción del ói-•gano ju.dicial ~.nte:~ .. nfi.-c:i_o~al debe Ji1ni-Carse e-s l·,:cictmi;e:i.1te 

a la i11terpretació:~1. de lo.s 110i'1llél.S j1·c.,ítl:.c8"s. 

En cuanto a ~1 .,:i. ne.tu:ruleze. :jurídtca de los derechos c1e los .E;:-1tac1os con_ respecto al 

u.so deJ.. ma:L~ _, SL1. Cle:Legació:o. j_¡_1si.c;·t~e en q-+.,i,e se ne ce si ta ln1a ter1n:t11'0J.ogía clal'H y correct.2 .• 

Los derechos de todon lo~! }~str..c1os a ese :cespec·~~o deben consideraTse ig1J.ales en c1J.anto 

a s11 naturaleza ju.rÍdj_r;a. EJ.lo ao s:tg:nif:Lca que ei1 t,odc1s 18.s zonas todos Jos I~stados 

tengan los mi sinos deTechos. Tal igi1aldad se refiere so~l_arae1Y~e a ]_¡_~'. :1at1J_r_aleza ,iurídica 

de los d0recl1os. Todos :i __ os derecho13 de todos los Estados con respecto o.. las ZOjJ.élG 

marítimas .son· i; sobe:¡_--.~rt1os 11 ea el seútido de q·ue pe1~tenece11 a Estados soberanos. Pero 

esos clerecl1os 11.0 constit:uye11 ?J.ecesariarr1ente derecJ1os de sobeTE~TÍa sobre objeto algu110 •. 

Aunque parezca se1" un. proble1na de :L"edacción de rJoca impo:-c·ta.ncia, se trata en realídad 

de una i1nporta.nte cu_esti6ú de fondoª ?or e,jen1plo;¡ pe.rece existir u.na diferencia s11s

tancial e:rtti"'e- le. propv.ostn hecha por 1os JI:stadon Unidon en el docl,i.m·ento l\./AC .• 138/SC.Il/ 

·L ,.35, por 1a qtLo se o"l;orgr.-: a lon E;:,tados riberefio.s el ~::.erecl10 exc1u.sivc a explorar y 

explotar lo.s :r·écur::.1os na tu"rnles de los fondo::-~ ITl..c'lrinos y s11 sub su.el o Gn- la zona económi

ca. de Jo,s fon.dos rria:ri.nos costeros.s ~l el docl11nonto de trabajo p:cesent.ado por 1as dele

gaciones de in1stralic:. ~r E ort.lega en eJ. docv.n1ento 1\j .AC ~ 138/ SC. I I/L. 36, eY.1 el qll8 se dan 

al Estado l"ibé~c·eño dei"echos sobe:canos sobre los rect1~csos j1atv.ro.les en u.i1a zona dada 3 
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a.:un cvando esa zon2. co5_;1cida co: .. 1 1a lla:maC:.8. zono. económicc. de Jos fondos mar·ín.03. En 

es-9.s circun:;:;tanci,'1.s, se pllGde sacaI' u.ni::. dobJ.e concl11sión. En primer ]_·,~:i.g;<.:·:·, al redac-

tar la convenció:::i., los r11ien1bros debeJ.·án evitar la e:~p1:esión ;¡de:t·echos sobera_;_1os¡1 c11a.:r1do 

describan 1os de.recl1os de J_os Estados. }~;.n segundo J_v_gar J sier1rpre qv_e e•1. 11_:J.a zona c1e-

term.i11ac1a {'._el mar doG C) más Estlu.los tengan derechos con ~:-espec·Go a lF1 l!SO detei"l.ninado 

del Dlé.tr" ~1_os rnicrn.b:.t·os '..10 debeTá:·1 co.:1s:Lcl.ei"E!.'.•:' Jos derechoG de cni,e,lqu.ie:ca .. 'C~e esos Estados 

cor110 derechos de soberanía sob1·e esa zona o sob:c·e GU.<J,:!_qnie~ .. objeto situaclo eí1 ella. 

No cabe du.da de qu.e tales de~c·ecl10.s de d:tfe:;~·entes Estados coa respecto n1 liso del mo_=._. 

en la misma ZOí12 son fu __ ;1cla1ne;J.ta}_1ne~1te deJ:-echos fl'~J_cionales, :/ 110 se debe prej11zgc..:-:." 

s11 in11tua armonizaci6u considerá_ndolos corn.o derechos de ~.:ioberanía soL:ce el inic-_:ino objeto. 

BJ_~ la l)l'opia conveí_1ciÓl1 deber<.Í. es·:·,nblecerse esa [•.rmonizo.ción ml1t11E c1e J.os de·cechos de 

difere¡1t.es i::stados con respecto a los t1sos deJ_· rnar en 1a ?nis.ü1a zona ~..-, e:r".~ su. caso~ 

deberá son1e·~e:c.se a lJ.11 procedimiento obJ.J.g0.torto de arreglo de co11t~_~oversias. 

A j1licio de Sll de1egaci6_~1, ,sería .inco:rrecto prej11zga:i.--. el carácter r1111tuo de esa 

ar1no11ización calificHndo el de:r·echo c1e l1'1 :8;3tado con :_--.especto a esa zo11a co1110 derecl10 

de soberaníe . ..,, al mj_sri10 tiempo que se ;1iega esa calificación al cle1·ecl10 de otro Estado 

con I'especto e esa misma zona. Así, si dent:'..·o de L'.i1a zona económica o 2nnr pat.i."·irno11ial 

o una zo11a eco11órn.ice. de los fond.os YfléLi."i:nos cos·~ei"os, se da,, al Estado J.--.iberefto el derecho 

excl11sivo a explorar ;l e:-::plotar 8.1gunos rec11rsos de esa zona, tal deJ:echo no es mé.s 

soberano q11e el de otros Estados co:1 respecto a 1a na".Jegación ;/ al sobrev11elo eD osn ;;;,0..-10 ... 

Su delegación sigu.e opinaí1do q11e, en ca.so de que Jos de:cechos de lo'.:: Estados ribe

reflos se extieüdan m11_cho rnás allá de las agu_as ter:citori0,les, deberá aceptarse aJ.gVí1 

tipo de jui--·isdiccj_ÓD ix1ternacionaJ. sobre est.1s zoi1as, en coi1.sonfJ.11cia con 1as Sl1geI'eücias 

11echa.s por la delegación de Jl:s-~ados lJn:Ldos.. :;~1 oTador i~nsiste al '.('e.specto 8i1 la aecesi

dad de combi11ai"' la jurisdicci6n ir1ternacio11al y la nacio1.1al, con. obj0to de protege::· los 

i11tereses de la coh1t1n.idad internacional en su conj11nto. Su delegaci6n está conve;1cic1a 

de qt1e, si no se ecBJ?ta esa ju::c:Lr:;dicc:Lón intel"'nacion.al, no se podrá llegaT a u.nn solu

ci6n gen.eralmente s_ce1Jtable en J_a futv_ra Confe::.·encia sobre e1 Derecho de~- l·-1ar" 

J2~l :~z~~T_Q!-'ifCJ?1 (Tu.:cqu.ía) J al presente_r la. propr_estB. de su delegació11 Tefere~1te 

a un estu.dio sobre Jas isJ .. as (A/l~C.138/~~C.II/T.1.)0),dice qu.e s11 texto es claro y en é1 

se tiene en cu"enta lo. declaració11 hecha por el rep::·er:;eiltan·Ce de la O~"go.nizaci611 

Hidrográfica Internacional q11e ofreció Sll,s ,servicios a lE Su_bcomis:i.Ón. Se ha dado a 

conocer a le. Corn.isió:n la necesidad de lü1 es-~ndio ge:nera1 .sobre los a.spect,os geontorfo

lógicos de las islas co11 e1 fi:l1 de establecer criterios para la delim:;_taci.Ó~'l de lns 
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zonas mari.nas.. Recuerda por último que la J:..san1blea General en su ro~~o1uci6n 3029 

(}GCVII) -invitó a lar:; -organizo._cione:s intergubernamentales corapetent.es a c9operar con el 

Sec1~eto.rio General en 1a p:repD.ració11 de la Confere11cia sobre el Derecho del Jviar y reco

me.ndó la propuG.sta de su delegación a la Subcomisi6n. 

El Sr.JAJ:ffi:O~~ (Bu1ga::cia) señala 1n estrecha interrelación qv.e existe er1tre _la 

cue,sti6n de la anchura del niar t.erritorial :5' l<'~ cuei;ti6n de los estrecho,:; internacionn

les, que ha adquirido especül j,mportancia con las reivindicaciones de una nueva am

pliaci6r1 de los lí111ites del ri1ar tnrritoriale- Por consigu.iente, cierto n(uuero de estre

chos utilizados para la )1avegac:!,611 intornacione.l q.ue habían sido conrJiderados anterior

rnente _con10 parte de 1a a J. ta ;,1nr podrían q11edar bajo ln jl1rísdicci6n de los Estados ri

berefi.os co1no parte de S1.1 inar territorial. ,Sobre esta base, ha suTgido 1ma nueva preten

sión relati:'a al régimen de- Eavegación de 1a[~ naves e:x:tranjeras en el 1nar territorial, -:;· 

es la de que e1 régilaen de paso inocente deberia aplicaTse a 1:.os estrechos utilizados 

para la nDveg_aci6n internacional~ 

Respecto de la primera c11estión, es decir, la anchura del mar territorial, el ora

dor desea sub_rayar q11e el Estado ribereño ejei~ce su soberanía sobre el rüar territorial 

con suj cción .a los principios y normas de1 derecho internacionalJ en especial por lo 

que respecta al derecho de pano i11ocente en el rnar territorial. Ade1nás, todo Estado 

tie11e el de:r·echo a establecer la .ancbura de su niar territorial hasta un lÍ!nite que 110 

exceda de 12 millas n1arinas~ A su juicio, este lí1nite representa un e.qulibrio razona

ble entre los interefóes económicos, políticos, de seguridad y de otra Índole de los 

Estados ribereños, y J.os de la corrilillidad internacional. Ade1nás, han adoptado dicho lí

rni te cerca de cien Estados. 

Sea cual fuer-e el futuro del derecho del mar deberán considerarse cor!lo injustifi

cadas todas las reivi11dic,ecciones nacionales de una <:U:Jpliac~.6n excesivé1. del mar territo

rin1 pues esa aJ11plia~ióri conduci1·Í1.:1. a restricciones .i1nportantes de la libertad de la 

alto. lnar ~ Todo int<;;nto de considerar la al ta inar corno ~:e ... ? nulli~ ~/ de c_onseg11ir una 

arnplio.ción ·inadraisilJ1e del mar ter~citorio.1 por 1nedio de 0c~os unilaterales equivaldría 

a UJJa a11exión por razones geopolíticas~ 

ilden12s, con un equilibrio 0qu.itativo ent:ro los intereses de los Estados Tibereños 

y los de la c.omu.nidac1 internacional:i en par·cicular respecto de 1as pesqu.GrÍas_, deberían 

elaborarse o.rreglos especiales to111e.ndo como 'i.1e.se los instru.tnentos intern2cional~s gene

ral1nonte <::1.ceptados. PoQ.ría11 e':rlJablecersc ~~or1no contiguas que entrafiarÍo.11 derechos es

peciales para los Esto.dc3 riberefios. I\Jo obDtante, deberían ,ser rc.zonab1es en sus 
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diraensiones y e,star detern1inadns en términos jurídicos precisos en relaciórl con los de

rechos y deberes de lo"s Estados ribereños y ct:ros E.stac~os. 

Los proble1nas principales relativo,s al :cégi.1nen del mar territorial ;l de lns zonas 

contiguas deberían negociarse en bloque, La preocupaci6n principal debería ser evitar 

cualquier i1npediü1e11to al f"u_ncionan1iento norv al de un sisterrJB m11ndial de navegación tan

to en el n1ar territorial corno e11 los estrechos utiliz<::1.dos para la navegaci6n interna

cional, una utilizaci6n equ.itativa de los recu.rsos 1narinos y el establecinriento de un 

marco viable para el entendimiento y la cooperaci6n internacionales, Siguiendo las 

líneas de estas observaciones, ,su delegación do sea presentar, para que lo examine la 

Subcomisi6n el proyecto de, B.rtículos sobre la naturaleza y características del mar te

rritorial y su anchura, que figura en el documento A/AC.138/SC.II/L.51. 

Se ha intentado situar en un plano de igua1dad el régimen del mar territorial y el 

régi1ue11 de tránsito por los estrecho.s utilizados tradicional y norn1al1nente para la nave

gación ir1ternacional. A este respecto, el orador se ha esforzado en segu.ir los argu

n1entos en .favor de un régimen restrictivo en .relación con tales estrechos pero se abs

t.end1~á de comentar la declii.ración que el representante de España hizo e11 llna sesión an

terior. La misión principal de la Bubcomisi6n debe ser alc[¡lnzar un terreno común para 

un acuerdo. 

El argumento aducido en favo1" del intento a que ha hecho referencia el orador, es 

qu_e los estrechos internacionales que se co~vierten e11 parte del mar territorial deben 

estar sometidos al mismo régimen de navegación que el propio mar terri toi·ial. Los moti

vos alegados para unificar ambos regímenes están marcados por consideraciones políticas 

tales corno la segttridad de la navegación, 1a prevenci6n de la conta1ninaci6n innrina y la 

seguridad de los Estados ribereños. Nature.lmente, la preocupación de los Estados ri

bereños merece detenida atenci6n. Desea subraya1· que la futura Conferencia sobre el 

Derecho del ~1ar deberá tener debidaraente en cuenta sus intereses y su preocupaci6n ere..: 

ciente por la seguridad y la protección del medio marino. El aumento del tráfico marí

tirno exige especial cuidado por parte tanto de 1os usuarios de los estrechos como de 

1os Estados riberefi.os interesados. Tienen que establecerse y aceptarse internacional

r11ente rnedidas especiales preventiYas y de ejecuci6n cor1 el fin de he.cer frente a los 

problori~as qu.e plantean las nuevas di1nensiones tecnológicas en la esfe:r·a del transporte 

inarítJJJlOe I!aürá qu.e negociar norrnas interne.ciono.les eficaces de segt1ridad y disposicio

nes especiales relativas a la responsabilidad por daños e ir1corporarlas a. los instrumen

tos internacionales respectivos. A este respecto, las disposiciones contenidas en el 

proyecto fJOviético de o.rtículos (A/AC.138/SC,II/L,7), junto con otras, constituyen una 

base adecuada para su ulterior elaboración. 
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No obstante, los er:5ti-·echoE; utiliza.dos paré!.· 12. navegací6n internacional· constitu_yen 

u.na. parte integra.nte del sint8ma rm1ndia1 de navegi:l.ción, y· eJ. régi111en de esos estrechos 

hD ds entrañar ln áplicaci6n de conceptos mucho rr1.éc-; flexíbles y an1plios basados en la 

furición principal de 10:-:: estrechos internaciona.lés corno vías utili:~uds.s para la navega

ción entre una parte de 1a a1ta lJ1G.r y otra p:::ti"-l~e ta1:ih1én -de ln. aJ.ta ,,-:iar o del mar 'terr·i

toria1 de tln Estado e:xtranj eroº Tradíci011alrnente se ha adoptado un enfoc:;ae j_'uúciünal 

par·a de-tcr1nins.r- 1as nor1nas vigentes de derecho :Lnternfi.ciona1. Le; funci6n relativa al 

,jJ:l["?__C]_2E?lfill!!..i9at.i911=hq. en el raar ha sido sie!.hpre el factor principal paI'R definir los de
rechos ;/ obligaciones de los Estados riberefios ;r otros Estados y· ha servido de punto 

de· partida porél la codificación del derecho ·internacionn1 del mar. Por consiguiente, 

Ui1 enfoque fu:ncior1a.l es el qu.e br--1. per1nitido introducir el concepto de paso inocente 

por el li1D.r territorial, co1no e:xcepción al ejercicio de la soberanía deJ. Estado ribere

ño,, IJa Convención de Gi11clirn r~obre el l1Iar TGrritoria1 y· ln Zona Contigua ha llegado 

inclu.oo r11ás a·11á y er1 algu_nos casos ha aplicado el c·riterio funcion8.1 n las aguas inte-~ 

riores. Según. el párrafo 2 Cle1 artJ:culo 5 de J.a Convenc5-Ón cuando el trazado de una 

línse. de bnr~e recta produzca el efecto de er1cerTar co:rr..o aguas inter.iore,S zonas que 

anteriorinente se considerabE1r'1 coI.10 parte de1 m?\r territorio_1 o de alta !nar, existirá 
' 

en esas agu_o.s un derecho de paso i11ocente_., Po::c cor10:Lgt1i.ente, cuarido loo estrechos uti-

lizndof:l paro_ la navegación in·ternc1ciono.l quedan dentro de 18. zona del· i11r.i.r terrítorial 

corno resultado de una e::ctensi6n de Jos lÍ11rJ.tes del r11is1no, el régin1cr:. dcber·ía· ser mu.cho 

n1ás flexible:: con el fin de fomentar U!1' traJ.1~~porte lnurítim_o intern.acional eficiente 

y -Sii1 trabas .. 

El enfoo_u.e fu_ncional estG aún n1uch·c 1116::::: justificado cua11do SG afJl·icá Et estrechos 

internacionales q_ue constituyen las iínica¡:; lírteaG de co1nLu1icaci6n entre dós partes de 

los océanof_:3 m.lind:La1es.. La Cort.e Int.ern·acionaJ de Just:Lcia ha definido con10 caracterís-

ticas 1ná2 irtiportantes dG un estref'JIC> internc.cional su situación geográfica, al unir· 

dos parte.s de la alta mo.r, ~r su. utilización pél.ra la nB.vegación inte:rne.cionaJ.. Señala 

que la Co~1vención de Ginebra so~Jre el 1:1'3.r Te:critoriaJ. y la Zona Contigua ha prohibido 

e:x:plícita:,;1ente toclo. suspensión del p2.f30 inocente de bUC!Ues extranjeros por 1os estre= 

chos t1ti1izados para l,;-i. navegación internaciOl1-8.J_. Toda a)npliaci6n lllterior de la ancln1-

ra del lüer territori.21 !'.lO debería, por ::i_o tant.o, ir en detrirnento del sistema n1undial 

del trrifico rnal'Ítir;!.c. 

El enfoqu_e fun.cional conduce o. establecer una i.n1po:cto.nte diferencia entre 

el régi1ilon del r:ie.r teTI'i to:riaJ_ ;~r e.l derecho de paso inocente, por uno. parte y el régi.tnen 
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de los estrechos uti1izados para 1a navegación inteTnacional y el derecbo de libre paso -

a través de tales estrechos, por otra. El paso por los estrechos utilizados para la na

vee;nci6n internacio11aJ., deberá oer, desde luego, inocente ,..es decir, rio deberá ser per-

jl1dicial para la. paz, el buen orden o la 8egu.ridad del Estado ribereño0~ :/ deberá atener-

se a los principios del derecho internáciona1. No obstante, pai--a que ese dereoho de 

paso suponga u11 tránsito sin díscriminació:r_ y libre a través de los est:r:--echos, deperá 

ser un paso sin suspensi6n, q_1..1e es la fu11ci611 principal de los estrechos internacionales~ 

Es eviden_te que ex:iste una diferencia funcionaJ entre navegac:L6n e11 el mar terri

torial y navegación a través de los estrechos; esta diferencia no puede ocultarse con 

eJ. aréumento de que to.les Gstrechos han pasado a ser pa.rte del mar territorial.. Se:rne

j ante argwnento supone un exceso de simr)lificación "':/ está en contradicción con los in

tereses legítimos c{e la coraunidad internacio11al en su totalidad. 

El n1i,smo enfoqt1e excesiva;__11ente sir11plificadCr ha- servido de base a varios proyectos 

de artículo -presentados a la Stlbcomisión, especial111ente los contenidos en los documen

tos A/AC.138/SC.II/L.18, A/AC.138/SC.II/L.27 y A/AC,138/SC,II/L,JL,.. El derecho de un 

buque extranjero a utilizar e1 ri1ar territorial de un Estado depende de 1111 cierto núme

ro de factores, tales co1no e1 destino de la carga y las relaciones existentes entre el 

Estado de1 pabellón :l el Estado ribereño. ,Sin embargo, osto1s .factores calificativos 

no entran en conside:r:-2ción en el caso de los estrechos utilizados para la navegación 

i11ter11acional puesto que el paso a travé,s de dichos estrechos es un derecho garantiza.

do n todns las naves por ser los estrechos una parte integrante del sistema mund:ia.l de 

r_avegación~ A juicio del orador, no es razonable considerar los est1'"'echo,s utilizados· 

para la navegaci6n inter11neional corno une n1crn contintlaci6n del mar territorial con10 

consect1e11cia de m1a a1npliaci6n unilateral de lo. anchura de1 mar territorial .. 

.J .. ú11 raás nocivo ~Jara el fu11cio11an1iento "Jecuado del sis ten- 1 111urrl ial ·de navegaci6n 

es el concepto de un derecho reservado al Estado ribereíio para estatlecer diferentes 

regÍ1üenes con respecto a1 tránsito por los estrechos bE.1.jo Sll jurisdicción. El artícu

lo 15 del proyecto de artículos contenido en el documento A/ AC.138/SC. II/L.18 dispone 

que el Estado Tibereño puede requerir la previa i1otificaci6rl para el paso de buques 

con propulsión o arrrLam.e11to Lllc1oar a través de su n1ar territorial incluidos los estre

chos co:n1prendido-s en él. No obste.nte tal notificación dehel"Ía ,suprir:ri:cse, sin perjui~ 

cio d'o acuerdos especiales con ciertos Estados., Esta doble norma Tespecto a la utili

~0ación de las vías roarítiriw.s i11terr1acionales es· peligrosa porque podl"Ía ser utilizada 
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con finalidades políticas por e1 Estado ribereño con efectos perjudiciales no s6lo para 

la navegaci6n internacional sino también para las relaciones internacionales en 

general. 

El pp_so de buques de guerx·a a través de estrechoo lrtilizados para la navegaci6n 

internacional ha constituido siempre una cnracterística importante del régimen de nave

gaci6n, Se ha aducido que el establecimiento de un r.égimen de paso inocente a través 

de los estrechos en los que anteriormente habfo libre acceso, afectaría solamente a la 

navegación de los bl1ques de guerra y conduciría así a una reducciór1 do la carrera 

de arrnamentos, Semejante punto de vista no se ciñe a la realidad puesto que cualquier 

cont.rol real de los armamentos s6lo podrá alcanzarse in.ediante negociaciones interna

cionales. Ha sido siempre polí-Gica de su país favorecer tales negociaciones con obje

to de 1legar /a alcanzar un desarme genera1 y completo, Pero no puede negarse que exis

ten alianzas mili tares y que la utilizaci6n i;rili tar de los océanos e,s parte integrante 

del actual equilibrio internad.anal de poderes. La seguridad de un grsn número de 

Estados depende del apoyo militar de que puedan disponer por mar. Por lo tanto, es 

inadmisible que tales Estados ten~an que depender para su seguridad de la facultad 

discrecional de unos 10 6 15 Estados que tienen bajo su jurisdicci6n importantes vías 

maríti1nas internacionales. 

En la situaci6n actual y todavía durante algún tiempo, hay necesidad de un trato 

imparcial y objetivo para los buques de todos los Estados, incluidos los buques de 

guerra, en lo que se refiere a su. paso a través de los estrechotJ que han sido siempre 

utilizados pRra tránsito internr::cional libre, El derecho a ese libre tránsito ha sido 

reconocido desde hace largo tiempo por instituciones internacionales inrrortantes, espe'

cialmente la Corte Internacional de Justicia y 1a Comisi6n de Derecho Internacional. 

Este ·.Último 6rgano ha declarado concretamente que los Estados riberefios no deberían 

interferir en forma alguna e1 paso inocente de los buques c1e guerra pal' los estrechos 

utilizados para Ja navegaci6n internacional entre dos pe.rtes de la alta mar y que el 

Estado ribereño no podía condicionar el paso de los buques de guerra a t;cavés de tales 

estrechos a una auto1'izaci6n o notificaci6n. 

Es evidente que hay que encontrar un equilibrio adecue.do entre los derechos de 

los Estados ribereños y la responsabilidad de los .usuarios de los est:rechos en cuestio

nes tales como cumplimient.o .de normas de seg1lridad y la responsabilidad por daños. 

Su clelegaci6n considElra que e1 proyecto de artícu1os presentado por la delegación 

de la Uni6n de Repú~.ilicas ,Socialistas ,Soviéticas el año p1'ecedente (A/AC.138/SC.II/L.7) 
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proporciona una excelente base para negoci.ar, Otro proyecto de artículos bien meditado 

ba sido presentado por la delegaci6n de Italia EJn el presente período de sesiones de 

la Subcomisi6n (A/AC,138/SC,II/L.30), Aquella propuesta merece detenida consideraci6n 

pue.sto que ofrece una fórr1ula de tI'ansició11, que consiste en dos regírllenes aplicables 

a dos diferentes clases de estrechos, uno basado en el concepto de libre paso y otro 

fundamentado en el concepto de paso inocente. Asimismo, presenta un emoque realista 

y flexible del régimen de los estrechos internacionales. En cuanto a la propuesta de 

Italia, su delegaci6n sugeriría, como medida adicional de transacci6n, que a los es

trechos que unen partes de la alta mar con el mar territorial de un Estado extranjero 

se les aplicara el régimen del paso inocente, Entiende su delegaci6n que la anchura de 

la última categoría de estrechos debería se1· menor de seis millas marinas. 

Su Gobierno atribuye gran importancia al establecimiento de un régimen equitativo 

para los estrechos utilizados para la navegaci6n internacional, basado en el principio 

de libre paso. Su país tiene acceso a los océanos sólo a través de tales estrechos y 

como más del 80% de "su producto nacional bruto se obtiene por medio del comercio, en 

su mayor parte marítimo, la cuestión del acceso a los ma1;es es una preocupación vital. 

Bulgaria no desea que se erJtablezca un régimen restrictivo de navegaci6n a través de 

loo estrechos internacionales que b.aría entrar a los países con mares cerrados, como 

el suyo, en la categoría de países sin litoral con todas las desventajas que eso re

presenta. Espera que prevalezca el sentido de la realidad y la buena voluntad en inte

rés de la cooperación y comprensi6n internacional entre todos los Estados. 

El Sr. TOLENTINO (Filipinas) presenta las propuestas de su delegaci6n 

(A/AC.1J8/SC.II/L.46 y A/AC.138/SC.II/L.47) y dice que en la Convención de Ginebra 

de 195G quedan exceptuadas las bahías "hist6i·icas" de las disposiciones del artículo 7 

referente a las bahías cuyas costas pertenecen a un solo Estado. La cox1sec11encia de es

ta excepci6n ha sido el reconoci1niento de los derechos 11históricos" de los Estados ri

bereños sobre esas bahías, independientemente de su extensi6n o de la anchura de su 

entrada. Se tiene la intención de mantener ese régi1nen jurídico excepcional de la's 

bahías lfhist6ricas ri en la convención que se espera surja de la próxi1na Confere11cia de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del i!ar. 

Ya antes de la Conferencia de 1958 sobre el Derecho del Mar, en un memorando de la 

Sec1·etaría de las Naciones Unidas, distribuido como documento preparatorio para la 

Conferencia (A/CONF.13/1) y publicado en el volumen I (Documentos preparatorios) de 

los Docu.li1e11tos Oficiales de la Conferencia de las Naciones lTnidas sobro el Derecho 

del liar, se había indicado que los derechos lüstó1·icoc, se reivindicaban no sólo respecto 
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de las Lahían, ,sino ta1nbién re1:;pecto de otrF.1s sonas marítin1as. En u11 cstt1dio posterior 

ele 1a Secretaría sobre el Régi1ncn ~Turídico de las .l\gll.a,s I-IJ.stúricas lncluidus en las 

Eahía:J llist6ricas (f\/Cll.4/lL,3, de 9 de marzo de 1962) so había ofirr,Jf\do que, se reco

:nocía unive:-csal1nentü en derecho internacional, que J_os Entados pedían, en ciertas cír-~ 

cun.stanciaE> y por r;-i.zones hist61"icas, tener i~eivindico.e;iones ·álidas so(;re ciertas· 

agu2s adyacentes a iJUr:: costas, ¡/ que talos "aguas hictó:t·icas 11 constituían unn {3Acepción 

a las :ceglas generales del cle~recho inter11aciOrlal aplicab1es n la de1itnitaci6n dsl dorei~. 

nio rn2ríti1no del Estadó .. · 

Partien.do -del Sllpuesto de que hay acue·rdo ge.neral ·sobre esos principios, la dolega~

ción de Fi.lip·inas presenta dos proyectos d(:J nrtículos reJ.at.:l_vos a lci.s 11ae,11a5 bist6ri

cas11 (Aj!,C.JJS/SC.II/L.46 y L.47). La finalidad de esos proyectos de ar"Gicu1ofl es 

codificar por escrito lo ciue desde hace tie.r11po viene forn1e.ndo p;::rte d.el derecho int3r~· 

nacional 11.0- 'escr:i:to. 

Er-:J inevitable que, a1 for:muJnr la legi.slaci-(~;1 1.ntcJ.T1.nci.onal, se hü.go. n1encJ_6n d.G 

las circunstancias e:::;peciales' d:e deterrn-tnad.:)s ·pa-:(ses ;r, por esa ra:::;.on, el orador quie

re esb.dzar' breveniente la situación especia1 de su pa:L.s., Filipina,:~ e.s- un Estado archi

pe1ágJ.co, f6rmado por u.n grupo compacto de :n1ás de 7.000 1olo.s de '-'conf:i.g1.n_'tt<"'·i0rt -L.rJ..--:i.r1gu

lar. Debajo del archipiélago- Ge e:.:rtiende u11/:i platnforna ,c;u.b1narJ_na que prueba la unj d.o.d 

originaria de todas las for111.9.cio11es terrest:-r.""'Gs .. 

Durante varios siglos Espnfia ejerció .su. soberanía sobre el archipj_élngo ;r sobre 

arnplia.tJ zonas circ.undnnte,s, que a .lilenu.do se e::cLendJ.an a rnás de trer~ millas de las cos.,.,. 

tas de la.s islas oxtron1as. Cuando en 18S'D Espo.f10. cedió el territorio 2 J.os Estadon 

Unidos, las fronterns del territoi ... ío qu_edaroE for111EJ.Cl.u,.s po:c tln Jitarco rectangllJ_,'J.r delinD.'

tado por una lín.ea situo.da 'ligerarrrente enc~_!:J.a el.e los 21° de 1.at.:i.tud Norte, el rae2:"'idiar..0 

de JJ .. 8P de longit11d Eflte, el meridiano de J.27º de longitud Este y una 1ínea qu.e segl1i.a 

lnás o inenos el qt1into po.rale1o Norte. 

El .rno.r teri--itori8_1 del archipiélago de Filipinas, oegún se def5-ne en el Trate.do 

tle 10 de dicieIJibro de 1898, se ex:tiende 011 su. parte. más ancha hast2 270 p1j_llas de la 

co,sta hRcia el Pacífico y hasta 11:-7 millas hacia el n12.r de China; en dJ .. recció:n ·,Su:c: la 

a11chu.ra es s olarn.ente ele dos lni1las. Cue.11do se insta11r6 1a ITepública en 19/:,6, }l'ilipinas 

sigu.ió ejerciendo so~Jero.nís. sobre ese nr.1..srüa zonr, de rD.ar te:critorirtl.. :Cl orador sef-í.ala 

qu.e todo el mar t.erx·itorial do FiJ..ipinns, J_13_3 agi1as. archipolágicas ~r la :·,ona terrest:r·e 

s6lo r:-ceprese11tan J.a lnitad de 1u superficie -cie Ja bnhía G_e I-íudson, qne ha s~i.dc reiv:l.:n~ 

dicada a títt1lo de o.guas hi.stórican por doc. Er:;tados SlJ..cesivan1ente. -Su propone 
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seguir ejerciendo sober2nía sobre esas aguas sin pe::r..,..juj.cio de cuoJ_qu.ier e:zcepción o 

reserva que exista confo:cme a derecho ;/ a la que pueda asentir J_ibremente~ 

:81 orador espe1"a que los riliembros de la Subco111:1.sión tendrán a bie11 apoyar sus pro

pt1estas, cuya fihalidad es,- en iJrimer lv.gar, afirmar el reco11ocimiento jurídico del 

co11cepto de 11 aguas 11istóricas 11 y, en segu_ndo 1ugar, exclttlr el mal"' territorial lJasado 

en títulos históricos de las normas que rigen la deli:rrti.tación del r11ar territorial. Si 

no se l1ace ningtma excepción_ para las aguas l1istói-·icas, la aceptación de u.na anchura 

de 12 millas para el mar terrHorial privaría a Filipinas de unas 230.000 millas cuadra

das de mar territorial, y la aceptación de una anclmi0 a ele 50 millas reduciría su mar 

territorial en más de l35.000 millas cuadradas. En cambio, si se aprueba el límite 

de 200 millas, se aumentará, en lugar de reducir, la zona del mar territorial de· su 

país. Cualquiera que sea la anchura de mar territorial que se adopte en una futura con

venció11, Filipinas se -11erá obligada a mante11er los ·límites actuaJ.es y a procurar que-. se 

reconozcan en la pr6xima Conferencia sobre el Derecho del Mar. 

El Sr. Tolentino señala a J_a atención ile la Subcomisión el proyecto de artículos 

sobre los archipiélagos (A/AC.138/SC.II/L.48), del que Filipinas es coautora, junto 

con Fiji, Indonesia y Mauricio. En la Convención de Ginebra de 195ll se permite utili

zar el método de las líneas de base rectas entre ptu1tos apropiados para medir la anchu

ra del mar territorial allí donde la costa es muy recortada)) donde haya una :franja de 

islas a lo largo de ella. No obstante, hasta ahora no existe ningima norma internacio

nal escrita en la que se reconozca el mj_smo derecho para los Estados archi.pslágicos, y 

el pi'oyecto de art:i'.cu.los de}_ que Filipinas es coautora tiene por finalidad compensar 

ese defecto, Seg(m el proyecto ele artículos, el Estado continental seguirá estando eri 

mejo1-- situación, déscle el pl111to de vista do tas líneas de base, q11e el Estado ar-chipelá

gico, puesto que las aguas delimitadas por las líneas ele base estarán sujetas al paso 

inocente de buques extranjeros, aun en el caso de que nunca se hayan considerado antes 

como parte del mar t·erritorial o de la alta mar. Así-,pues, e11 principio, l1abrá lnás 

facilidades 'pe.ra lB. naVegación internacional en las aguas delimi tade~S por las líneas 

de base de -los· archipiélagos que en las delinrl.tadas lJor líneas de base cont:tnentalés. 

Mientras e'l mar territorial de un EstB,dó está fv_era de su zona térrestre 7 las aguas 

arcl1iíJclágicas se 11allan a menudo entre islas, y a veces en el co~"az6n mis111c de un 

Estado archipelágj_co, :fomando tma unidad con las islas circundantes, Por ello el Estado 
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a:;..~cl1:i.1Jelc~gico debe ter1er 1né:yo;:- flexibi1idad 1;ara rcgu1ar e1 paso de Jos buques extran

j 0~.~os por las a{ille,s n::c.chii)elágicas que en eJ. 1nc1T te1·ritoria1. Lógica y jurÍdicmne11te 

no ~01.icde. S"oStenorse ·que deban aplicarse a. JD.[3 aguas a1..;chj;pelágicas las mismas reglas 

de pnso i11oceri .. te qr!.e al ma.~' teJ.'ritoriaJ. .sin qi.1e se~ tongall en cl1e11ta ]_OS' i11te:r0ses pecu

l::La:ces del Estndo ;,:~rcl1ipcJ.áe;ico. Zl pro;yec-Co do a1·tfc11.1os hace v11n Gr8..n- concesión a la 

n<:lVGgación internacicine.1 aJ disponer qu.n u11 Estado archipelágico 110 podré. }Jrohibir nun

ca e1 }Jaso inocente de bllClllBS e:?::t:r·cmjeros po:r: sus víc:~s rr10.rítimas, e:x.ce1Jto cuandó sea 

Jjidis~1e1i.sable poi-· razones dr:.:: se2;uridad.. ~~s<:.l con e e si '511 es el precj_o que pagan los Estados 

arcl1ipelágicos por oJ_ reconoci1nie11to do fHI integridad tc:~~ritorioJ_.,· lt~_·en·G1'as otros 

.Estt:::ilos tienen llll territ.o:r·:J..o interno, LUlR. e:xt:Gnsj_-ó:n te:..~J...;é.ciuea J_nternac:Lo11almente ·recono

cida,·. los arcl1:i.piélagos r10 110.11 podido he .. sta aho¡"a o!Jtencr- el roco11ocir11ionto de 1a tmidad 

ele St1 dominio 'ter:c·estre y rnarítin10, ;l si e·l proyecto de artículos se aprueba y se 

inc.luy"e en una convenci6n~ desaparecerá esa desigualdad., 

Toda r1ueva dGnegac:Lón del derecho de los Estados archipelágicos a la unidad terY.i

torial pe1"pe-tua.rá sU Situaeió11 de miembros de G0gl.inda cJ~ase de ln farnjj_ia de naciones .. 

La soJidaridad ter1~itor:Lal debe, d.e hecl10 y d.e de'.recllo-9 coi·ncid1r co1i. la unidad h.istói'i

ca J1 política,· para que el Estado no quede fragmerrbaclo. 

J~~11 coii.clt1~sj_Ón, el orndor' agradece el apo3ro _prestado al pri11bipj_o de la unidad de 
e 

los 1~stados. arcl1ipe1ágicos por las delegaciones de China, el Ecuador, ~;e.nlliná y el· 

Urug'l1é1JT, así ·como l)Or ei T,epresentante de la Or~.:.u1i'zaciór1 de la lfnidetd _l\.fricana .. 

El Sr_._WQ-H!i.I-IBl (lü..1r:r··uecos) señala ql1e los arc,urnentos en favor de las propi.tes

tas contenidas en J.os documentos P./AC.138/SC.II/L.7 y A/AC.138/SG.II/L.30, si bien son 

Sl1tiles y erudJ_tos, 110 so~1. tales que faciliten o]_ ijr·ogreso dé los· preparativos de la 

Co-nféi:•encia sobre eJ_ Derecl10 del l~Iar. En realidad-, representan un· retroceso en relación 

con las anteriores conferEn10J.as sobre el do:i.""'eÓJ:10 del mar y, e11 e'specia1, con la Conven

c:Lón do Giriebra de 1958 sobre eI l'llar Torrj_tor:l.al ;;r ]_a Zo11a Contigua cp.10, en su ar

tícu)_o 16, -I·ecOnoce 0x1)'.r.ésa1nent.e el pri11cipio de paso inocente· por los estrechos que 
' forman i1arte del mar terrj:CoriaJ. de ·un J~staCloº Ello· no obstante, lÜs re1Jresentantes de 

la U11:.1_611 Soviética y ·de TJc:cania l1an_ sostenido· que cierto.s estrecl1os intérnacionales 

está11 regido-s ·por J_a costlun.bx·e inter11ac:1.011a.1 de libre paso:, co1no 1a alta mar. 1'·16.s aÚn:i 

el repres8nt811te de J~a TJn:tón Go·v:Létiea ha j_nvocac1o 81 j_us cogens y, 011 apoyo de stl. tesis, 

so ha; :t~ef'8r.ido o. la Declaración Fra11co-Br.i .. t6.nica de 8 de abr:Ll de 1901~, si bien el re

pl""8BGi1tai.1.to::~ de Ucrania 11a reco11ocid.o que los r1eue~ca_os coloniales de esa clase. han caducado~ 



Desde luego, no hn sido práctica ele los ju.ristas soviéticos invoca:c criterios de la 

costtmibre i11ternacional anterior a 1917. Sj_ en. verdad creen n.ecesario invocar ese de

recl10 en virtt1d de la sucesi6n de Estados, será que han decid:i.do t1l1ora acudir a una 

nueva doctrina. 

Muchos Estados con estrechos, entre ollas Marruecos, eran a principios de siglo 

me:'os objetos oprimidos del derecho internacional, pero ahora son sujetos del derecho 

intG:Ylacional y como tales tienen derec110 a exigir que se tome11 plenamente en considera

ció11 s11 segur·idad o i11teresí'3s nacionales y estatales. 6U. país i10 se siente obligado 

en. r11odo alguno- ·por los aclterdos de los qu.e fue objeto, tanto en el caso del acl1erdo 

de 8 de abril de 1904 como en el del acuerdo de 27 ele ncviGmbre de 1912. Sin embargo, 

Marx·t1ecos no tiene intencj_Ó11 de arrogarse el derecho de fortificm .. la, costa marroquí 

del Estrecho de Gibraltar, idea que, e11 ~.n era 11ucJ.ear, lleva la siaiestra huella de 

las prácticas del siglo XIX. 

De modo sim:Um-, la apolog:i'.a que ha hecho 01 representante italiano de su 1nequívo

ca propuesta de recortar el prj_ncipio del paso inocente por los estrechos utilizados 

para .la r1avegación internacional es bastante clara. Tam.bién en est<i c~so, .. se descartan 

1os m.1n:i.inos progresos reaJ.izados en 1a Convención de 1958 .sobre el Mar Territorial, al 

igu.al que los pri11c1.piso de ·Llniversal:i.dad de las normas de de_rech.o internacio~al y de 

ir;ualdad ·soberro1a de los Esta.dos. 

1lurl.que no se adhirJ.ó· a i1inguna de las convenciones sobre derecho del mar firmadas 

en 1958, su país se ha inspirado en las disposic!.ones de esos instrumentos para formular. 

su J_egislación nacional. En J.c>ealidad., su opinión respecto del derecho del mar es que, 

en lll[;ar· de partir ele la nada, Jo in.ej6r es· tener en cue1i-Ga la ex.perle11cia, llenando las 

J_ag1...ti:J.o.s· de las convenciones aJ.1teriores y 11erfeccionando los nuevos co11ceptos esbozados 

en las conferencias de 1953 y 1961. Uno de J.os conceptos nuevos es que los Estados si

tuados e11 los estrecb.os internacionales se clasifiguen en la que poÜ.l'Íar1 llamarse· cate

goríe. de los países en situaci611 geográfica desventajosa. La s:i.t·uación de un Zs~ado 

ribei"eño cuyas aguas territoriales están ex .. iJUestas a ngresiones. de todo tir)o no puede con

sidGr2.rse co1no ventajosa o privilegiada. Si J_a delegaci611 i taliru1a desea introducir 

innovaciones basadas e11 los criterios más a~ ... ?itrdrios, mt1cl1as otr.::ts, incluido. la de 

1',far:cuecos, pueden 11acer lo inisrno, por ej e1n1JJ..o, ~oropo11iendo ser1cJ.llame11t.e que el aparta-

do J.) dEll párrafo ll dGl proyecto de ar·tículos de Italia (fl/ AC.J_.Jíl/SC.II/L.30) se modifique 

lJara que diga 11una ancl1ur a 110 .st1perior l:~ 8, 5 rnJJJ_as ¡¡ , 
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El ,:;r_,_J;j\HDO (Malta), haciendo uso de su derecho a contestar, observa que la 

aJ_egaciÓn del rcprese11ta;1t .. e de Indonesio. de q1.1e la isla de Natrma se encu.entra a una 

distancia de 60 a 70 rnillas de la Costa de Borneo es i11correcta. E11 realidad, la dis

tancia. es aproJcimadamente de 130 a 150 rllillas. Sin er11bargó, desea pedir excusa por 

11nber dicb.o qllO Bunguran en llno. isla situado. a cientos de millas de las islas principa

les del archij_)ióJ..ago. En itez de ello, debía haber mei1cionaclo otras isla;:> de Indonesia. 

l\To l1ay razón para afir1nar qu.e ]_a isla éle 'cla1ro no puode consideral"'se como parte del ar

c.11:1_piélago de I-Iawai, pt1es se encuentra on la rnisma cresta subrilarina que Hal:Jai.. En rea

lidad, tru1to 'Jak:e como :tv1idiJay forman una entidad econó1nica con I-Iawni. Es cierto que 

so encu.ei1tran n1U.y lejos de lü:t}Jai, pero, según el docurne11to A/1\C .. lJú/.SC .. II/L .. 15, la dis

tanc5_a de la costa es una ct1esti6n que no hace .s.1 caso. 

No ha sido e:;{agerada e11 ningúr1 sentido ,su propia declaración, p11esto qt1e ha om.iti

do 1a isla de PalrI1y1 ... a, qu.e se encue11tra a 800 millas al sudoeste d0 Hauai, pero i'orma_ 

lJarte a0111inistT·ativa de la ciudad de I-Iono1ulú. Si se incluyera en el perí111etro 11aw,aieno, 

se añadirían al espacio oceánico del arcl1:'_p:Lélazo de 1-Ia:wai 1, 8 millones de millas cuadra

das, lo que haría un total de 3 millones de millas cuadrade.s o 10 millones de kilómetros 

ct1adradoS. 

Ho se b.a referido a la frase ªten::!_ei1do presentes las no:c:n1as .Jigontes del derecho 

;.nternac:i.onal", c¡ue figura en el documento de J.as cuatro ?otendas (fi/AC.138/SC.II/L.15), 

simpleme11te porque no está segu:;_"'o de su_ significado.. El concepto de aguas archipelá

gicas i10 está. reco:-nocido er1 de:;,. .. echo internacional y 210 11ay T'eglc.s de derecho interna

c:i.onal que permitan a lm !i:stado archipelági.co establecer, mediante su legislación nacio

nal, cor1~edores marítimos i)a1~a el ejerc.i.cio del paso inoc~~1te por l~s aguas archipelágicas. 

l'lo obstante, el significado de la frase ha sido a.hora aclarado en la exposi.ción hecha 

por ol representante de FJ.llpinas. 

Además, el representar1tG c1e Indonesj_a 11a sostenido que las aguas arcl1ipelágicas no. 

constituirán aguas J.nte~iores.. E11 opi11.j_Ó11. del orado¡", la diferG11cia es mínin1a. Si se 

establecen, en 1a legislación i1acJ.onal de un l~stado arcl1ipelágico, corredores marítimos 

en ausE~ncia de cualesquiera dis-oosj_ciones relativas a la discrim:l.11a.c:LÓn contra buques 

de tmo u otro Estado 7 c11alquJ"e:¡_~ Estado a:L~chj_pe1ágico podrá a Sll discreción establecer 

co1--:t"8do:ros marítimos que :-cesulten inconVGn1eí1tes o difíciles para J..os b·uques de deter

minados :Sstados. 
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Son dignas de consideración las preocupaciones de los Estados archipelágicos pero 

cabe preguntarse si es necesario para atenderlas introducir un concepto que tiene gra

ves y generales consecuencias y que en algunos casos rompería la lmidad entre Estados 

v::ocinos. Su delegación sostiene que la preocupación de los Estados archipelágicos por 

la ·unidad podría a·cenderse mejor dentro del concepto de zona exclusiva o de mar. patri

monial, o incluso de espacio oceánico nacional sostenido por Malta. 

Desea agradecer al representante del Uruguay el tono moderado que ha empleado al 

ojcc·citar su derecho de répJica y se apresura a asegurarle de que las observaciones de 

cm d0lc;;ación en la sesión anterior eran de carácter completamente general y no personal. 

Desgraciadamente, con las notas que tomó de la respuesta.del representante del 

PertÍ es difícil determinar con precisión dónde está la diferencia de puntos de vista. 

Q11isie1'a simplemente señalar que su delegación fue en 1969 una de las primeras en acep

tar oficialmente la zona jurisdiccional de 200 millas adyacente a la costa, reivindica

ción que el Perú sostiene desde hace muchos años, y fue atacada fuertemente por esa 

razón. De igual modo, su delegación ha sido la primera en declarar de manera oficial 

~ue el concepto de libertad de los mares fuera de las aguas territoriales está hacién

dose rápidaniente anticuado. Es preciso limitar ese concepto por reglas -y normas inter

~:_acionales, por un mece.nismo efecti •lo para la soluci6n pac:i'.\rica de contróversias y por 

:;l estableci.'llier,co de instituciones internacionales que gobiernen las actividad.es rela

tivas al es11acio oceánico. 

El Sr. FAVR4 (Perú), haciendo uso del derecho a contestar, dice que es inacep

·ce.ble la afirmación dd representante de Bulgaria según la cual el límite de 200 millas 

:c:ca la a_nchura del mar territorial no se ha justificado. Su delegación en innumerables 

cC·"l'3iones hD. justificado la soberanía y la jurisdicción del Estado sobre las aguas adya

csntes, especificando en detalle las razones geográficas, biológicas, econóillicas y so

c·_,_al3s por las cualeE' su país ha adoptado el límite de las 200 millas. Sin embargo, se 

.,r0, par lo quo !1a Ciic!:i.o el repressintante de Bulgaria, que esas razones no han· sido 
1

: :.;m::"rendi.d:J.s ~ 

E2. §!::,_;f!'\.t:JKOV: (Bulgaria) , haciendo uso del derecho a contestar, se muestra 

sorprendido por las observaciones del representante del Perú. Há dicho simplemente que 

bdas las reivindicaciones nacionales de una excesiva expansión del m~r territorial de

ben considerarse injustificadas. No ha mencionado al Perú, pero quizá el representante 
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del Perú est:iJne que la reivindicación de su país entra en esa categoría. La anexión, 

e11 tie1~ra: o en _al·ba mar, se 11 j'.1stifican siempre por pretendidos intereses nacionales. 

Se trata de sabe1· sJ tales justificacioµes son en verdad justificables. 

A su juicio, toda polémica sería improcedente. Como ha declarado en ocasiones 

anteriores, la misión principal de la ,':lubcomisión debe consistir en encontrar un terre

no comÚ11 de comprensión. 

El Sr, OXMAN (Estados Unidos de !\mérica), haciendo uso del derecho a contes

tar, dice que las líneas trazadas en los acuerdos interrnwi.onales en los cuales los 

. Estados Unidos fueron pa1'te durante su administración del territo1·io que más tarde pasó 

a ser la ReptÍblica de Filipinas definínn zonas terrestres y no zonas de soberanía marí

tima. El Gobierno de los TI:stados Unidos nunca ha recj_bj_do, ejercicio o transmitido so

beranía, excepto en zonas te1·restres de Fllipinas y las tres millas de mar territorial 

alrededor ·de cada isla. 

En vista de las observaciones del representante de Malta, quizá sea útil añadir 

que la práctica del Gobierno d.e los Estados Unidos es la misma :cespecto de Hawai y 

otras islas estado1midenses. 

El Sr. M11LINTOPPI (Italia), hadendo uso del derecho a contestar, dice que 

con agrado hará llegar el texto de su declaración al representante de Marruecos, pues 
. ' 

-está seguro de que su lectura aclarará muchas interp1•etaciones erróneas. 

Desgraciadamente, no puede estar de acuerdo con la interpretación del representnn

te de Marruecos en cuanto a los clerechos y obligaciones de los Estados con respecto a 

los estrechos j_ntornacionales y, en el caso concreto, al estrecho de Gibraltar. Debe 

·bbservarse que el acuerdo franco-marroquí de 28 de mayo de 1956 declara, en el ar

tículo 11, que Marruecos asume las obligaciones que resuJ_tan de los tratados internacio

nales firmados por.Francia en nombre ,de Marruecos y las que resultan de instrumentos 

internacionales relativos a Marruecos que no han dado lugar a la formulación de reservas 

po:c su· parte. 

El Sr. DJALAL (Indonesia), hadendo uso del derecho a contestar, desea seña

lar al i>epree¡entante de Malta que Natuna no füsta aproximadamente de 130 a 150 millas 

de la costa de Borneo, pue_ la isla más ale;jada del grupo de Ifotm1a está, aproximadamente 

a una distancia de 60 a, 70 millas de la isla más U.ejada del grupo ,':lubi, que Indonesia 

cor1s:Ldera part.e de Borneo. ln1álogamente, L1ay que hacer Ui. g,rar esfuerzo de imaginación 
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para afirmar que la isla de \fake y Hawai forman una entidad geográfica. Sin duda, tam

bién puede afirmarse que el mundo entero constituye una entidad, puesto que todos los 

países están lmidos entre sí por la corteza terrestre. 

Respecto de la frase "teniendo presentes las normas vigentes del derecho interna-. 

cional", debe recordarse que, en la determinación de la legislación nacional aplicable 

al paso inocente de buques extranjeros por las aguas archipelágicas, han de tomarse en 

consideración las disposiciones del dere<>ho intern.acional sobre paso inocente. Es cier

to que no hay disposiciones relativas a la celebración de consultas con otros países en 

la cuestión de la determinación de los corredores mar:i'.timos. Sin embargo, al estable

cer sistemas de separación de tráfico, los Estados archipelágicos habrán de tener en 

cuenta las recomendaciones de la organización internacional que se establezca. El re

presentante de Malta se dará cuenta de que el problema de los corredores marítimos está 

estrechamente ligado a la seguridad nacional y, en materia de seguridad nacional, ningún 

Estado desea verse obligado a consultar a otros países. Por Último, no sabe de ningún 

caso en que la preocupación de m1 Estado archipelágico por su unj_dad haya roto la unidad 

de otro Estado, 

El Sr. TOLENTINO (F:Llipinas), hac:Lendo uso del derecho a contestar, dice que 

sabe perfectamente que el Gobierno de los Estados Unidos sigue la práctica de adoptar 

el límite de 3 millas como anchura del mar territorial. Sin embargo, si el representan

te de los Estados Unidos pretende que los acuerdos celebrados entre España y los Estados 

Unidos se referían solamente al traspaso de zonas terrestres ¿por qué en ellos se señalan 

lÍmites de hasta 180 millas mar adentro hacía el Pac:i'.fico y 147 millas desde tierra 

hac:La el mar de China? Además, en 1932, Filipinas aprobó una ley de pesca que fue fir

mada por el Gobernador General, como representante de la soberanía de los Estados Unidos 

en Filipinas. 

El Sr. GJ:L~RBI (Marruecos), haciendo uso del derecho a contestar, desea infor

mar al representante de Italia de que el acuerdo franco-marroquí de 28 de mayo de 1956 

fne denunciado por Marruecos en 1961. No ha de olvidarse que el Residente francés en 

Marruecos actuaba como Ministro de Relaciones Exteriores del Sultán. Rara vez se con

certó un acuerdo verdaderamente bilateral. El acuerdo de 1904, por ejemplo, tenía por 

objeto Marruecos, pero de ninguna manera se celebró en nombre ni por cuenta de Marruecos, 

Su país es perfectamente dueño de considerar que tales acuerdos le fueron impuestos. 
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El Sr. ~'AVRA .(Perú) dice que es cierto que el representante de Bulgaria no 

ha mencionado i1ominalmente al Perú cuando 118, sostenido que el J.:fmite de 200 1nillas no 

esté. justificado. Por otra parte, todo el mundo se.be que el Per"Ll m:mtiene ese· límite., 

:Gn eJ_ r!lomento actuaJ~ muehos 9aís0s est~blecen ese lÍmit.o, pero en 1953 solamente tres 

pa:i'.ses lo.hab:i'.an hecho. 
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